
  

INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIOMSTAS DE LA COMPAÑÍA CIBERSERVICE S.A. 

De conformitad con lo. depuesto en el Art 321 delo Ley de Compoñíos vigente y en colo de 
Comisaño Principe) de lo Compañía CIBERSERVICE S.A, he examinado el Bolence General y Estado de 

Perdidos y Ganancias ol 31 de Diciembre del 2014. 

Como porte de mi revisión, he verfiado el cumplimiento por parte de los administradores de fos 
normas legoles, estatutarias y reglomentarias, sí como los resoluciones de la Junto General de 
Accionista y del irector 

“Además como procedimientos opcodos en mi revisión he probado los controles internos existentes de 
manera stisactoria enla medida que ue necesario, luego de la evaluación de los mismos como bose 
de confiabilidad delos egltos, en cuanto la seguridad y custodia de los Activos de la Compañía. 

Nose ha omitido el conocimiento de los puntos delorden deldía de la Junta General de Accionistas y los 
realzado por los Directores. 

En mi opinión, en base a lo expuesto en lo pámjos precedentes, los referidos estados financieros 
presentan razonoblemente lo tuación financiera de lo Compoñío UBERSERVICE SA, al 31 de 
Diciembre del 2014 porel año terminado en esa fecha, de onformidod con las regulaciones legales, 
las normas ecuatorionos de contabilidad oceptados en el Ecuador y los normas y practicos contables 
establecidos por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 

  

Guoyogui, 26 de febrero del 2015


